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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a dieciséis de

enero de dos m¡l ve¡nticuatro, con fundamento en los artÍculos 387, 393

y 404 del Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

RADlcAclÓN Y REQUERIMIENTo, d¡ctado el día de hoy, por la

Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este Órgano

Jurisdiccional, en el expediente al rubro ¡nd¡cado, s¡endo las trece horas

del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA POR

ESTRADOS A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS,

mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.

ACTUA UDICIAL
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Xalapa-Enríquez, Veracruz, a dieciséis de enero de dos mil
veint¡cuatro2.

Acuerdo dictado por la Magistrada Presidenta de este

Tribunal Electoral, en fecha once de enero, por el cual,

ordena integrar el expediente relativo al Ju¡cio para la
Protecc¡ón de los Derechos Polítlco-Electorales del

Ciudadano identificado con la clave TEV-JDC-912O24,

formado con motivo de la demanda presentada por

Pedro Luis Ramón Delfín, ostentándose como aspirante
a consejero pres¡dente para integrac¡ón del Consejo

D¡sfital 17 con sede en el Municipio de Alvarado,

Veracruz, en contra del acuerdo OPLEV/CG004/2024,
del Consejo General del OPLEV, por el que designa a la

Presidencia, Consejerías Electorales, Secretaría,

Vocalía de Organ¡zación Electoral, Vocalía de

Capacitación Electoral en los 30 Consejos Distritales
para el Proceso Electoral Ord¡nario 2023-2024.
Escrito de fecha once de enero, recibido en la Oflcialía

I En lo subsecuente, OPLEV.
2 En adelante, todas las feches se referirán a dos mil veint¡cuáro, selvo ¡nd¡cación en
contÉrio.
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Con fundamento en los artfculos 345, 422, fracción I del

Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz y

66, fracciones ll, lll y X, y 181 del Reglamento lnterior de este

Tr¡bunal Electoral, el Secretario de Estudio y Cuenta, Gandh¡
Olmos García, da cuenta a la Mag¡strada lnstructora, Tania
Cel¡na Vásquez Muñoz, con lo s¡guiente:



TEV-JDC-9/2024

de Partes de este Tr¡bunal Electoral el qu¡nce de enero,

signado por Pedro Lu¡s RamÓn Delfín, actor en el

presente expediente, en atención al acuerdo de turno y

requer¡miento de fecha once de enero.

No se omite señalar que el escrito presentado por el actor' fue

recibido en el correo electrónico of¡cialia-de-
partes@teever.com.mx, perteneciente a la Oficialia de Partes

de este órgano jurisdiccional en fecha doce de enero

VISTA la cuenta, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción y radicación' Con fundamento en el

articulo 147, fracción V, del Reglamento lnterior de este

Tribunal Electoral, se tiene por recibida la documentac¡ón de

cuenta y se radica el Juicio para la Protección de los Derechos

Político-Electorales del Ciudadano con el número de

expediente TEVJDC-9/2024 en la Ponencia a mi cargo.

SEGUNDO. Parte actora. De conformidad con el artículo 355,

fracción l, del Cód¡go Electoral, se t¡ene promov¡endo a Pedro

Luis Ramón Delfín, ostentándose como aspirante a conse,iero

presidente para integración del Conse.lo Distr¡tal l7 con sede

en el Municipio de Alvarado, Veracruz.

TERCERO. Requerimiento de Domicilio. Mediante acuerdo

de turno de fecha once de enero se requirió a la parte actora

proporcionara domicilio, en ese sent¡do se recibió el escrito de

cuenta, mediante el cual el actor remitió un correo elecfónico,
sin embargo, el referido correo no fue registrado en el Sistema

de Notificaciones de este Tribunal Electoral. Razón por la cual,

se requiere por segunda ocasión un domicilio dentro de la

demarcación de este Tribunal Electoral, en caso contrario,

deberá proporc¡onar un correo electrÓnico que se encuentre

reg¡shado en el s¡stema referido anteriormente.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 363, fracción l, del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en ese sent¡do, se le

REQUIERE por estrados, para que en un término de cuarenta

y ocho horas, proporcione domicilio en la ciudad sede de este

Tr¡bunal Electoral, apercibido que en caso de incumplimiento,

las subsecuentes notificaciones se le podrán realizar a través

de los estrados de este órgano jurisdiccional.
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CUARTO. lnforme Circunstanciado. Se encuentra a la
espera del mismo toda vez que fue requerido mediante
acuerdo de turno de fecha once de enero.

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás personas
¡nteresadas; asim¡smo, publíquese en la página de internet de
este Tribunal Electoral, conforme a los artículos 387 y 393, del
Código Electoral; 168, 170 y '177 del refer¡do Reglamento
lnter¡or de este órgano .jurisdiccional.

Así, lo proveyó y firma la Magistrada lnstructora del Tribunal
Electoral del Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez
Muñoz, ante el Secretario de Estud¡o y Cuenta, que da fe.
coNsTE. -

TANIA CELI
MAGISTRADA INSTRUCTORA

GANDHI OLMÓSGARt A
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA

IR!BUlIA¡.
ETECTORAI-

OE YERACRUZ
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